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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 437/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1250/2008 de Secretarín General, remitirlo por el Alcnlrle Mullicipal, por el que poHe 

eu consideración del Concejo Mwricipnl el Contrato N'' 61/2008 de la Oficinlía Mayor de Obrns 

Prí/Jlicas, refemzte "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE CUATRO VOLQUETAS, 
PARA LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SJERl\A"; y, 

CONSIDERANDO: 

Qut>, se tie11e el proceso de Colltmtnción de Apoyo Nacioual a ln Produccióll y Empleo, CUCE 
08-1701-00-118035-1-1, referente nl "Sen,icio Rccurrellfe de Alquiler de Cuatro Volquetns, pam la 
Ciudad CÚ' Santa Cruz dt' la Sierra", siendo la flnidarl solicitante la Dirección Municipal. 

Que, mediaute RESOLUCJÓN DE ADJUDICACIÓN No 68/2008, de 01 de diciembre de 2008, 
adjudicó el"SERVIClO RECURRENTE DE ALQUILER DE CUATRO VOLQUETAS, PARA 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA ", de aCllerdo al Informe de la Comisión 
Califimdora S/N de feclza 2 7/11/08, se informó que se presentó dos (2) e111presa.s, y se adjudicó el 
Coutmto N° 061/2008, por los Lotes 1 y 4 rz lo "Emprt'so Sen,icios y Construccimzes Mnuen ", 
representado legalmente por srt propietario el Sr. Wilger Flores Trzborga, por el il/lporte ofertado rle 
Bs.142.500,00.- (Ciento Cuareutrz y Dos lvfil Quinie11tos 00/100 boliPirznos),parrz la Gestión 2009; 
y se reco111endó su adjudicrzción bajo ln nwdolirlad de (ANPE), seiialando r¡ue CTIIHplel/ can la 
propuesta tt>cnica y con lns especificaciolles ret]Ueridns y por haber sido la rí11ica e/1/presn que se 

presento y por esta.r dwtro del precio rcferencirzl y la evnluación téwica y econónricrz, por un nionto 
por Lote de Bs71.250,00.- (SETENTA Y UN MIL DOSCIENT'O CINCUENTA 00/100 
BOLl VINOS), totrzl Bs142.500,00, prn,ia nprobaciófl del colltrnto por parte del H. Collcejo 
M1111icipnl y debe ser fimmdo por los seiiores: vVilger Flores Tnborga, conw represen ta11te legrzl de la 
"Empresa Serl'icios y Canstruccio11es MA VEN", y el l11g. Pe rey Fenuí¡¡r/ez Ai"íez, Alcalde 
Mwricipal de Santa Cruz de lrz Sierrrz. 

Que, la "Empresrz Servicios y Constmcciones MA VEN",como adjudicatario de los Lote 1 y Lote 4 
pnrrz el "SEI� VICIOS nECUI�RENTES DE ALQUILER DE CUTRO VOLQUETAS" DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, /111 cu,plido con todas los exigeucias requeridrzs ell 
el OBC y la preseutnción de la documentacióJZ legal y administmtil'a y las propuestrzs técnicn y 
econó/1/ica estnhlecidns. 

Que, el Contrato N'' 061/2008, puesto en consideracióll del Concejo Municipa.l, se ennrrzrcn e/l el 
Modelo inscrtndo en el Docu/1/ento Base de Contrntaciófl de 1//tmera previn n la Publicnciófl L'n el 
SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contratacióll, ha sido realizado en el nrnrco legal establecido e¡¡ los 
a.rtículos 18 nl 21 del Reglaruel/to Subsistema de Contratacióu de Bie11es y Servicios que co/1/prende 
In contmtrzción de Obras Bienes, Servicios Gwemles y Servicios de Consultaría, rzprobndos 
mediante Resolución Ministerirzl N° 397 de 27 dt' agosto de 2.007, emitidn por el Ministerio rle 
Hncie11da, cuyns disposiciones citadrzs de dicho reglamento se refierw a lrzs co/ltrntaciones bajo la 
nrodrzlidnd de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Ccmtrrztrzción, Ira cumplido co11 todos los requisitos y procedimiento 
establecidos e11 lns Norl!fas Btisicas del Sistel!fa de Admillistra.ción de Bielles 11 Servioos (NBSABS), 
aprobadas urerlirznte Decreto Supre/1/o N" 29190 de 11 de julio de 2007. 

, 

Que, -por 1/Innrloto de lo establecido en el inciso b) riel artículo 28 de la Ley No 1178 rle 
Administración y Control Gubenznnzentales - SAFCO y en rztención al Principia de Bueflrz Fe 
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Esta/Jlecido e11 el inciso j), artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presu111e In licitud, lo 

correcto y lo ético de las opemciones, actuaciones y actividades reali2adas por todo seruidor 

público, en los citados procesos de con tmtación, en ese se11tido correspo11de señalar que dichos 
netos tienen la 1'alidez que lns normas legales aplicables pam lns contmtacímzes del sector público 
le collfieren . 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierm, de confi)rnzidnd n lo IWmwdo en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms 11ormns conexas, en uso de sus legítimas 
atrílmciones, eJZ Sesión Ordinnrin de 16 de dicie111bre de 2008 dicta ln pn:sente: 

R E SO LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto N° 061/2008, por los Lotes 1 y 4 se adjudicó n la 
"Empresa Servicios y Construcciones MA VEN" por el importe ofertado de Bs142.500,00.­

(C1ENT'O CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 00/100 BOLIVIANOS),, por 1111 111onto por 
Lote de Bs71.250,00.- (SET'ENTA Y UN MIL DOSCJENTO CINCUENTA 00/100 

BOLTVTNOS), total Bs . 142.500,00, prez,ia aprobación del co11trnto por parte del Ho11orable Co11cejo 
M111zicipnl debie11do ser firlllado por los seiiores: Wilger Flores Tnborga, como represen tmzte legal de 
In "E111presn Seruicios y Construcciones MA VEN", y el Tng. Percy Fenuindez Aiiez, Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de In Sierra, con 1111 plazo de ejecución de 90 días calendario, co111putnble 
a pnrtir de la Ordt�n de Proceder. 

Artículo Segundo.- Eu C11111plimiento a lo establecido en el artículo 27 iuciso d) de la l.ey N° 7178 

de Admillistmcióll y Control Gubernamentales, a los fines de co11trol externo posterior, una copin 
rfel contrato y ln rlocumel!tnción sustentatorin correspondie11te Jebe ser remitida a In Contraloría 
General de ln República en el plazo de ciuco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cumplimiento rfe la 
presente Resolución Mu11icípnl. 

R EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo E11rilif r Zmnbmno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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